
MUNICIPALIDAD
DE COLINA

Lo mejor de lo Nuestro DECRETO: E-1558/2009

COLINA, 28 de Septiembre de 2009.

VISTOS: El Decreto Alcaldicio E-
1147/2009, de fecha 29 de Julio de 2009; La necesidad de llevar a cabo la ejecución de
proyecto PMU - IRAL 2009 denominado "Construcción Rampas de Acceso Parque San
Miguel"; y, en uso de las facultades que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades,

DECRETO:

1.- Contratase a las personas que más
adelante se individualizan para la ejecución del Proyecto denominado "Construcción
Rampas de Acceso Parque San Miguel I", desde el 04 de Septiembre al 30 de Noviembre
de 2009:

RUT NOMBRE
17.477.718-7 NICOLÁS SASTRE CONTRERAS
13.245.091-9 ELVIS LAGOS PALACIOS

2.- Contratase bajo las normas del Código
del Trabajo a las personas antes mencionadas.

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE

FDO.) MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ, Alcalde
FDO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS, Secretario Municipal
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